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Ordenanza que aprueba el Régimen de regulación, prevención y control de la contaminación sonora en el distrito

Ordenanza N° 083-2020-MDMM

Magdalena del Mar, 15 de Enero del 2020

El alcalde del distrito de Magdalena del Mar

Visto: el Memorándum N° 810-2019-GPP-MDMM de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N° 564-2019-GDSGA-MDMM de la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental, Memorándum N° 387-2019-GCSC-MDMM de la Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana y el Informe N° 863-2019-GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y;
Considerando:
Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 2° inciso 2 establece que es deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de su vida;

Que, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en su artículo 133, establece que la vigilancia y el monitoreo ambiental tienen como fin generar la información que permita orientar la adopción de medidas que aseguren el cumplimiento de los objetivos de la política y normativa ambiental. La autoridad ambiental nacional establece los criterios para el desarrollo de las acciones de vigilancia y monitoreo;

Que, mediante la Ley Orgánica de Municipalidades, en cuyo artículo 80 señala que las municipalidades, en materia de saneamiento, salubridad y salud tienen como función regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente;

Que, mediante Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, se aprobó el denominado Reglamento de estándares de nacionales de calidad ambiental para ruido que establece a nivel nacional los límites máximos permisibles en calidad ambiental para ruido y establece los lineamientos generales para que las entidades como las municipalidades provinciales y distritales, implementen instrumentos normativos que coadyuven a desarrollar sus respectivos planes de prevención y control de contaminación sonora, particularmente en los ruidos producidos por establecimientos y demás que alteren la tranquilidad del vecino;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo IV, Título Preliminar de la Ley General de Salud - Ley N° 26842, establece que la salud pública es responsabilidad primaria del Estado. La responsabilidad en materia de salud individual es compartida por el individuo, la sociedad y el Estado; asimismo, el artículo 103 indica que la protección del ambiente es responsabilidad del Estado y de las personas naturales y jurídicas, los que tienen la obligación de mantenerlo dentro de los estándares que para preservar la salud de las personas, establece la autoridad de salud competente, y el artículo 105 de la ley acotada, establece que corresponde a la autoridad de salud competente dictar las medidas para minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas derivados de elementos, factores y agentes ambientales, de conformidad con lo que establece, en cada caso, la ley de la materia;

Que, el Memorándum N° 810-2019-GPP-MDMM, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable al proyecto de ordenanza;

Que, Memorándum N° 387-2019-GCSC-MDMM, de la Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana, emite opinión favorable al proyecto de ordenanza;

Que, el Memorándum N° 564-2019-GDSGA-MDMM, de la Gerencia de Desarrollo Sostenible y Gestión Ambiental, que remite la versión la versión final de ordenanza que aprueba el Régimen de regulación, prevención y control de la contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar;

Que, el Informe N° 863-2019-GAJ-MDMM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que resulta legalmente viable la aprobación de la ordenanza propuesta;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9°, y los artículos 39 y 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal por Unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta, ha aprobado la siguiente:

Ordenanza que aprueba el Régimen de regulación, prevención y control de la contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar

Artículo Primero.- Aprobar el Régimen de regulación, prevención y control de la contaminación sonora en el distrito de Magdalena del Mar, el cual consta de nueve (09) títulos, cuarenta y ocho (48) artículos y cuatro (04) disposiciones transitorias y complementarias, cuyo texto forma parte integrante del presente dispositivo.

Artículo Segundo.- Dejar sin efecto cualquier disposición y/o acto administrativo que se oponga al presente régimen.

Artículo Tercero.- Encárguese a la Secretaría General la publicación del texto aprobatorio de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico la publicación del integro de este documento en el portal de la Municipalidad de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe) y en el Portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Artículo Cuarto.- Establecer la vigencia de la presente ordenanza al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Carlomagno Chacón Gómez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 29 de febrero del 2020.
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